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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Porfirio Muñoz Ledo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 01 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 01 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Relaciones Exteriores. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la formación de las leyes o decretos referentes a la política exterior y celebración de tratados, se discutirán primero en la 
Cámara de Senadores. Facultar al Congreso para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación, para legislar en 
materia de política exterior y celebración de tratados internacionales, para examinar la conducción de la política exterior desarrollada 
por el Ejecutivo de la Unión, supervisar su ejecución y solicitar en cualquier tiempo las explicaciones que estime pertinentes al 
Secretario de Despacho correspondiente; asimismo, para analizar las labores de protección y promoción de los derechos de los 
migrantes mexicanos en el exterior, para aprobar los tratados internacionales que suscriba el Ejecutivo de la Unión, así como su 
decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 
mismos, en los términos que disponga la ley. Todo acuerdo internacional que comprometa a la Unión tendrá carácter de tratado.
Someter a la aprobación del Congreso los compromisos internacionales celebrados por el titular del Ejecutivo o por la Administración 
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Pública Federal que afecten el interés nacional o la esfera jurídica de las personas.  Prever como facultad exclusiva del Senado aprobar 
la iniciación y suspensión de relaciones diplomáticas, así como la apertura o el cierre de misiones diplomáticas y consulares.
Establecer que el Presidente de la República podrá ausentarse del territorio nacional hasta por 5 días, informando los motivos de la 
ausencia al Congreso de la Unión. En ausencias mayores a 5 días consecutivos, se requerirá permiso del Congreso o de la Comisión 
Permanente, en ningún caso podrá permanecer en el extranjero más de 30 días al año.  Modificar el nombre del Título Octavo “De las 
reformas de la Constitución” por “De la Celebración de Tratados Internacionales y de la Política Exterior del Estado Mexicano”. 
Modificar Título Noveno “De la Inviolabilidad de la Constitución” por “De las reformas a la Constitución y la inviolabilidad de la 
Constitución”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 72. ... 
 
A a G. ... 
 
H. La formación de las leyes o decretos puede comenzar 
indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras, con excepción 
de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o 
impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales 
deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de los artículos 72, 73, 76, 88, 89, 126, 
133 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
 
Único. Se modifica el apartado H del artículo 72; se traslada el 
texto de la fracción V del artículo 73 a la fracción IV y se 
modifican las fracciones V y VI; se modifica la fracción I del 
artículo 76, el artículo 88, la fracción X del artículo 89; se traslada 
el texto del artículo 134 para adicionarse al artículo 126; se 
modifica la denominación del actual Título Octavo para 
comprender los artículos 133, que se modifica y se le adicionan 
seis párrafos, y el artículo 134, al que se adicionan nueve párrafos; 
se modifica la denominación del Título Noveno y se reubica a fin 
de que comprenda los artículos 135 y 136; para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 72. [...] 
 
A a G [...] 
 
H. La formación de las leyes o decretos puede comenzar 
indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras, con excepción 
de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o 
impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales 
deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados; los que se 
refieran a la política exterior y celebración de tratados, se 
discutirán primero en la Cámara de Senadores.  
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I y J ... 
 
 
 
... 
 
Artículo 73. … 
 
I a III. ... 
 
IV. Derogada. 
 
 
V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. Derogada; 
 
 
 
 
 

I. [...] 
 
J. [...] 
 
[...] 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I a III [...] 
 
IV. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la 
Federación.  
 
V. Para legislar en materia de política exterior y celebración de 
tratados internacionales. Para examinar la conducción de la 
política exterior desarrollada por el Ejecutivo de la Unión, 
supervisar su ejecución y solicitar en cualquier tiempo las 
explicaciones que estime pertinentes al Secretario de 
Despacho correspondiente. Asimismo, para analizar las 
labores de protección y promoción de los derechos de los 
migrantes mexicanos en el exterior.  
 
Por lo que hace a la observancia de los tratados, ambas
cámaras podrán llamar a comparecer a toda autoridad 
pública responsable de aplicarlos.  
 
VI. Para aprobar los tratados internacionales que suscriba el 
Ejecutivo de la Unión, así como su decisión de terminar, 
denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y 
formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, en 
los términos que disponga la ley. Todo acuerdo internacional 
que comprometa a la Unión tendrá carácter de tratado.
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VII. a XXX. ... 
 
Artículo 76. … 
 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo 
Federal con base en los informes anuales que el Presidente de la 
República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan al 
Congreso. 
 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su 
decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos; 
 
II a XII. ... 
 
Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del 
territorio nacional hasta por siete días, informando previamente de 
los motivos de la ausencia a la Cámara de Senadores o a la 
Comisión Permanente en su caso, así como de los resultados de 
las gestiones realizadas. En ausencias mayores a siete días, se 
requerirá permiso de la Cámara de Senadores o de la Comisión 
Permanente. 
 
 
 

Los compromisos internacionales celebrados por el titular del 
Ejecutivo o por la Administración Pública Federal que afecten 
el interés nacional o la esfera jurídica de las personas serán 
sometidos a la aprobación del Congreso.  
 
VII a XXX [...] 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. Aprobar la iniciación y suspensión de relaciones 
diplomáticas, así como la apertura o el cierre de misiones 
diplomáticas y consulares.  
 
 
 
 
 
 
 
 
II. a XII. [...] 
 
Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del 
territorio nacional hasta por cinco días, informando previamente 
de los motivos de la ausencia al Congreso de la Unión o a la 
Comisión Permanente en su caso, así como de los resultados de 
las gestiones realizadas. En ausencias mayores a cinco días 
consecutivos, se requerirá permiso del Congreso o de la 
Comisión Permanente. En ningún caso podrá permanecer en el 
extranjero más de 30 días al año.  
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Artículo 89. … 
 
 
I. a IX. ... 
 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 
mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la 
conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo 
observará los siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución 
pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso 
de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad 
jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 
 
XI a XX. ... 
 
Artículo 126. ... 
 
 
Artículo 134.  
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 
I a IX [...] 
 
X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados 
internacionales en representación de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como terminar, denunciar, suspender, modificar, 
enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas 
sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Congreso.  
 
 
 
 
 
 
 
XI a XX [...] 
 
Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté 
comprendido en el Presupuesto o determinado por la ley posterior.
 
(Se traslada el texto del actual artículo 134)  
 
Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  
 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados 
por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 

Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los 
respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo 
anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, 
fracción VI y 79.  
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo 
a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública 
para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior 
no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 
establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado.  
 
El manejo de recursos económicos federales por parte de los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se sujetará a 
las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La 
evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por 
las instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere 
el párrafo segundo de este artículo.  
 
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de 
estas bases en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.  
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… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

Título Octavo 
De las Reformas de la Constitución 

 
 
Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones 
o leyes de los Estados. 
 

Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los 
municipios, así como del Distrito Federal y sus delegaciones, 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad 
los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir 
en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.  
 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos 
o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público.  
 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán 
el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos 
anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.  
 

Título Octavo 
De la Celebración de Tratados Internacionales y de la Política 

Exterior del Estado Mexicano 
 
Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los Tratados celebrados y que 
se celebren por el Ejecutivo de la Unión, aprobados por el 
Congreso, serán la Ley Suprema de la República. Las normas 
de derechos humanos contenidas en los tratados 
internacionales tendrán jerarquía constitucional. Los jueces de 
cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los Estados. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán legislar a fin 
de incorporar al derecho interno las disposiciones de esos 
instrumentos. Cuando fuese necesario se introducirán las 
reformas constitucionales correspondientes.  
 
Las resoluciones y sentencias en materia de derechos humanos 
emitidas por tribunales internacionales cuya competencia
haya sido reconocida por el Estado mexicano serán de 
observancia obligatoria. Las leyes federales y locales 
establecerán las conductas punibles y los procedimientos 
correspondientes para la ejecución de las mismas.  
 
El Ejecutivo solicitará al Congreso autorización para iniciar 
la negociación o revisión de un tratado, a efecto de 
involucrarlo en el proceso y facilitar su posterior aprobación.  
 
Los tratados que modifiquen la estructura o funcionamiento 
de las instituciones republicanas, los que contraríen los 
propósitos del desarrollo nacional establecidos en el artículo 
25 constitucional y los que impliquen integración con otros 
Estados deberán ser sometidos a consulta popular y 
aprobados por referéndum.  
 
No podrán celebrarse tratados, acuerdos o convenios que 
vulneren el ejercicio de la soberanía nacional, que permitan la 
intervención militar extranjera en territorio mexicano o 
aquellos que limiten o restrinjan los derechos de los 
gobernados.  
 
Las Entidades Federativas y los municipios podrán celebrar 
acuerdos con entidades de otros países y organismos 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

internacionales, siempre que no vulneren los intereses 
nacionales; en todo caso, serán aprobados por el Senado.  
 
Artículo 134. La política exterior del Estado mexicano se 
regirá por los propósitos y principios de la convivencia 
internacional que ha contribuido a forjar y que están 
contenidos en los instrumentos de los que forma parte, 
primordialmente: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de controversias; la 
proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; 
la cooperación internacional para el desarrollo; la lucha por la 
paz y la seguridad internacionales; el respeto de los derechos 
humanos; el desarrollo sustentable de las naciones y la 
equidad económica internacional.  
 
Dicha política se orientará a la defensa y promoción del 
interés nacional conforme lo disponen el primer párrafo del 
artículo 25 y los artículos 3º y 26 de esta Constitución. El Plan 
Nacional de Desarrollo contendrá un capítulo de política 
exterior, cuyos lineamientos no podrán contradecir los 
propósitos y principios enunciados.  
 
Procurará la formación de una comunidad de naciones 
latinoamericanas y del Caribe a fin de establecer una zona de 
paz, libre movilidad de las personas, concertación política, 
asociación económica, proyecto comunitario e identidad 
pluricultural. Promoverá la conformación de organismos 
supranacionales entre esos Estados que posibilite la creación 
de una ciudadanía común.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La nación mexicana trasciende sus fronteras territoriales. El 
Estado reconoce el derecho humano a la migración. En 
consecuencia, protegerá y promoverá los derechos de los 
mexicanos en el extranjero, con independencia de su condición 
migratoria, conforme a las normas del derecho internacional; 
fortalecerá sus vínculos con la nación; atenderá sus 
necesidades, y los defenderá frente a toda violación a sus 
derechos fundamentales.  
 
Los ciudadanos mexicanos que se encuentren en el extranjero 
tienen el derecho a votar en elecciones libres, directas y 
universales para Presidente de la República; a elegir sus 
representantes al Congreso, y a participar en consultas 
nacionales conforme a lo previsto por esta ley fundamental. 
Podrán además votar en elecciones locales y elegir a sus 
representantes en los Congresos de los Estados y en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal conforme lo 
estipulen las constituciones respectivas.  
 
En consonancia con el artículo 1º de esta Constitución, el 
Estado mexicano observará el más estricto respeto a los 
derechos humanos y a la identidad cultural de los migrantes 
que se encuentren en su territorio. Concederá los derechos de 
asilo, refugio y protección ampliada a toda persona que lo 
solicite en los términos previstos en los instrumentos 
internacionales.  
 
El Ejecutivo de la Unión dirigirá la política exterior mexicana 
a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en 
coordinación con las dependencias competentes. Para tales 
efectos contará con un Servicio Exterior permanente 
integrado por funcionarios al servicio del Estado encargado 
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No tiene correlativo 
 
 
 
  
 

Título Noveno 
De la Inviolabilidad de la Constitución 

 
 
 
Artículo 135. ... 
 
... 
 
Artículo 136. ... 
 

de representarlo y de ejecutar la política exterior de México 
en el extranjero.  
 
El Congreso de la Unión establecerá el Consejo Nacional de 
Política Exterior, que contribuirá al diseño, coordinación y 
evaluación de las relaciones internacionales del país. Dicho 
Consejo deberá incorporar a las entidades económicas, 
sociales, cívicas y culturales que realicen actividades o 
mantengan vínculos con el exterior.  
 
Los poderes públicos garantizarán que la política interior 
concuerde con los propósitos y principios de la política 
exterior.  
 

Título Noveno 
De las reformas a la Constitución y la inviolabilidad de la 

Constitución 
 
 
Artículo 135. [...] 
 
[...] 
 
Artículo 136 . [...] 
 

 Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Artículo Segundo. Al inicio de la vigencia del presente decreto, 
el Ejecutivo federal y el Congreso de la Unión revisarán las 
reservas hechas a los tratados a fin de retirarlas. 
 
Artículo Tercero. En cumplimento con lo dispuesto por el 
párrafo tercero del artículo 133, el Congreso de la Unión expedirá 
la ley reglamentaria correspondiente en un plazo máximo de un 
año a partir de la entrada en vigor del presente decreto. En tanto, 
las resoluciones de los tribunales internacionales se ejecutarán en 
los términos previstos en las mismas. 
 
Artículo Cuarto. Para la creación del Consejo Nacional de 
Política Exterior previsto en el octavo párrafo del artículo 134, el 
Congreso de la Unión contará con un plazo máximo de un año a 
partir del inicio de la vigencia del presente decreto. 
 

LAL 


